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MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de erratas de la resolución de la
Delegación GeneraL del Instituto Nacional de Pre
vLsión por la que se hace pública la relación de
facultativQs admitidos y excluidos en el concilrso
restringido de méritos, convocado el 28 de octubre
d,J 1972 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 1 de no~
viembre de 1972), para p.,.ov~er las plazas de las
Instituciones sanitarias cerradas de la- Seguriaad
Social.

Padecidos errores en la inserción de la relación aneja a la
citada resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado~,

número 60. de fecha 10 -de marzo de 1973, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En la página 4832, primer~ columna, la línea que dice: «Bá
guena Candela, José Antonio.. , debe considerarse anulada.

En la pagina 4838, primera columna, donde dice: duan Oter
min, B'enjamín,., -debe decir: ~Lilbadic Otermín~ Benjamín,..

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CORHf.CCION de errores de la resoluc~on de la
Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Dpsarrollo Agrario por la que se convoca oposi
ción restringida para cubrir tres plazas de Letra
dos en dicho Insíiíuto.

Advertidos errores en el texto de la mencionada resolución,
publicada ell el ~8oletín Oficial del Estado,. número 20, de
fecha 2:j de cnero de 197:3, pflgip.8S 125t! a 1258, se transcriben
a cunt01wlcj,jn ias oportullas (edificaciones:

En las bases de convocatoria, 5. Designación, composición1y
actuación del Tribunal',

Base 5.2. Composición del TribunaL Vocales.-Donde díce:'
. «... y otro de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura••

Debe decir: "' ... y otro' de la SubdireCCión General de Personal
del MinisteriO de Agricultura.,

B. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas,
Base 6.4. Orden 'de actuación de los Qposítores.-Donde dice:'

«En el caso de que la actuación de los opositores fuera conjunta
}' simultánea... " Debe decir: «En el' caso de que la actuación
de los opositores no fuera conjunta y-. simultanea....

7, Calificación de los ejercicios.
Base 7.1. Donde dice: ",Sistema de calificación de los aier

cbcios,.. Debe decir: «Sistema de calificación de los ejercicios-lO.
Base 7.2. Calificación definitiva.-Donde dice: «La caliifca

ción definitiva ... ,. Debe decir: «La calificaCión definitiva.....

ADMINISTRACION· LOCAL'

RESOLUC/ON de la Diputación Provincial de Huel
va re'ferente al concUrso' de méritos para la provi
sión. en propiedad, de una plaza de Ingeniero Di
rector de la Sección de Vias y Obras Provinciales.

Para el día 22 del corriente mes de marzo, a las once horas.
y en la Sala de Juntas, han sído citados los señores que-'com
ponen el Tribunal que ha de juzgar el concurso de méritos para.
la provisión, en propiedad, de una plaza de Ingeniero Director
de la Sección de Vias' y 'obras Provinciales de esta excelentísi
ma Diputación, para proceder a 'la constitución del referido
Tribunal, y verificar seguidamente la calificaciQn de los méri
tos alegados por los señores concursantes, de conformidad con
lo establecido en la convocatori~.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huelva, 7 de marzo de 1973.-El Presidente, Francisco Zo

rrero Bolaflos.-E! Secretario general interino, José Cruz Mi
llana Soriano,-1. 753-A.

lB. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

O.RDEN de 15 de febrero de 197~ por la que se
d~spone el zumplimiento de. la sentencia del Tri
bunat Supremo, aictada con fecha 22 de diciem
bre de 1972, en el recurso contencioso-administra
tivo interpues-to por doña Carmen López Toribio
y .otros.

E,xc.mo.. Sr.: E~ el recurse cootencioso·administrativo seguido
en umca mstancla ante la Sala QUJnta del Tribunal Supremo,
~nt~e. parte~, de una, como demandantes, doña Carmen López
ronblO, dona~ Carr~en Serrano Aguado, dona Marina Mínguez
Yugueros, dona Elvlra Arau Ochos de Alda, doña Matilde Rubio
Calvo, dona Angela Bautista de Miguel, doña Magdalena Aurre
<;;oechea Pozo, doña Maria del Patrocinio lnsúa Pintre dona
~aría Cristina Urbistondo Fajardo, doña Clara Cristóbal Lu·
c~o, doña ~aría de la Concepción Mesas González, doña Amparo
PIlar GarCla Roldán, doña Angela Junquera Junquera, doña
Sara Pastor Lorenzo, doña Maria- Luisa Corrochano López del!
Ca&tillo y doña M~ria Pilar Fernandez-Villamil Alegre, que
postulan en su propIO nombre y representación, y de otra, como
d~mandada. la AdmitlÍstración Pública, representada y defen~
dlda por el Abogado del Estado, sobre revocación de resolu
c~ones del Ministerio del Ejército qUe dese3timaron la peti
cI.ón de las recurrentes sobre percepción de trienios, se ha
d~ctad? .sentencia con fecha 22 de diciembre de 1972, cuya parte
dl¡"posItlva es como s~gue:

«Fallamos. Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Ca_rmen

Lorenzo Toribio, doña Carmen Serrano Aguado, doña Marina
Mínguez Yugueros, doña Elvira Arau Ochoa de Alda, doña Ma,..
tilde Rubio Calvo, doña Angela' Bautista de Miguel, dofia. Mag
dalena AurrecoecheaPozo, doña Maria del Patrocinio, Insúa.
Pintr-e, doña María_ Cristina Urbistondo Fajardo, dofia Clara
Cristóbal Lucio, doña María de la Concepci6n_Mesa&' Gonzá-,
lez, dot1a Amparo Pilar Garcia Roldán, dofia Angela Junquera.
Junquera, doña Sara Pastor Lorenzo, doña María, Luisa Co
rrochano López del Castilfo y doña María ':Pilar· Femández
Villamil Alegre, contra las resoluciones del Ministerio del Ejér
cito, que desestimaron la petición de las -recurrentes sobre
percepción de trienios, en cuantía de seiscientas pes.etas,· de
clarando que .dichos actos administrativos son confoQIles a de~

recho y absolviendo a la Administración del presente recurso,
sin hacer expresa imposición de costa&'. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente_juzgando, le- pronunciamos, mandamos y
firmamos,..

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien dis.poner se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cánd..se el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado., todo
ello en cumplimie,nto de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-AdministPa.tivo de 27 de diciembre de
1956 (~Boletín Oficial del Estado... número 383"),

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguiente¡".

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1973.

CASTAÑON DE MENA

.E:lo\cmo.Sr. General Subsecretario de este Ministerio.


